
  

INSUFERTIL S.A. 

0992780282001 

Guayaquil 07 de marzo de! 2019 

Señora: 

Ing. Cinthia Paola Farías Vélez 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplimos en informarle que la Junta General de Accionista de la 

Compañía INSUFERTIL S.A. con ruc número 0992780282001 en sesión celebrada el día de hoy 

resolvió nombrarla Gerente General, de la misma por un periodo de cinco años <0n las 

atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el estatuto social, encontrándose entre otras 

ejercer la representación legal, judicial, extrajudicial de manera individual dentro del maruc legal 

estatutario. 

La compañía INSUFERTIL S.A. se constituyó el 02 de agosto del 2012 en virtud de la escritura 

pública autorizada por el notario titular doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigés mo del 

cantón Guayaquil, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 

de septiembre del 2012. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy, 

Atentamente, 

   Juvi egrrate Guamán Macías 

Secretaria ad-hoc de la junta. 

C.1.0916962368 

Guayaquil 07 de marzo dei 2019 

Consta que a esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía INSUFERTU! S.A. 

para la cual fui elegida. 

Ing. Ing. co Pagla Farías Vélez 

C.f. 1205740788 

 



  
.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:11.784 

FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO: 13:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INSUFERTIL S.A., a favor de CINTHIA PAOLA FARIAS VELEZ, de 
fojas 11.683 a 11.686, Registro de Nombramientos número 3.354. 

ORDEN 11754 
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Pa MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 15 de marzo de 2019 

REVISADO POR. IS 

La responsabilidad soore la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N? 0547578 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS DOCUMENTACION y ARCHIVO P=cCiaA DO 

18 ABR 2019 “05” 
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